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DISPOSICiÓN FINAL.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su
aprobación.- Publíquese en el Registro Oficial.

COMUNIQUESE.- Quito, Di trito Metropolitano, a 3 de abril de 2003.
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ART. ÚNICO.- Apruébase el formato de RECETA adjunto para pacientes ambulatorios de las
Unidades Médicas del IESS, en reemplazo del que contaba como ANEXO 1 de la Resolución
No. C.1.024.

RESUELVE:

En uso de las atribuciones que le confiere elArl27, letra Q, de la Ley de Seguridad Social,

Que en el Art. 9 de dicho Reglamento se dispuso que el fonnato de RECETA que constaba como
ANEXO 1 del mismo. sólo será modificado por resolución del órgano de gobierno delIESS;

Que mediante oficio 4100101-611 de 1 de abril de 2003, la Dirección Nacional Médico Social
solicita la modificación del formato de receta para adecuado al nuevo Sistema de Información
Estadística preparado por la Subdirección de Aseguramiento y Control de Prestaciones, como
requisito indispensable para obtener algunos indicadores de gestión de las Unidades Médicas
deIIESS; y,

Que mediante Resoludón No. C.1.024. publicada en el Registro Oficial No. 219 de 21 de junio de
1999. la Comisión Interventora expidió el REGLAMENTO PARA LA PRESCRIPCiÓN
FARMACOLÓGICA DEL IESS;

CONSIDERANDO:
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